Sistema de Autorización Electrónica para Viajar a EE.UU. (ESTA)

QUÉ ES: El Sistema de Autorización Electrónica para Viajar (ESTA por sus siglas en inglés) es un sistema de inscripción a través de Internet para que aquellos que deseen viajar a Estados Unidos dentro del Programa de Exención de Visado (VWP por sus siglas en inglés) informen a las autoridades de inmigración estadounidenses de su intención de entrar en el país.

POR QUÉ: El Sistema de Autorización Electrónica para Viajar (ESTA) supone una medida de seguridad adicional que permite que el Departamento de Seguridad Nacional determine, con antelación al viaje, si el individuo es apto para viajar a Estados Unidos dentro del Programa de Exención de Visado (VWP) y si el viaje representa un riesgo para la seguridad y la aplicación de la ley, así como garantizar el futuro del Programa de Exención de Visado (VWP).

CUÁNDO: Las personas aptas para viajar dentro del Programa de Exención de Visado (VWP) deben comenzar a inscribirse inmediatamente en el nuevo sistema (ESTA), aunque la inscripción será obligatoria a partir del 12 de enero de 2009.  Se recomienda hacerlo al menos 72 horas antes de la fecha prevista para viajar.

CÓMO: Los viajeros deberán inscribirse a través de Internet en https://esta.cbp.dhs.gov. Se puede acceder mediante el enlace que aparece en la página web del Consulado General de EE.UU en Barcelona http://barcelona.usconsulate.gov.

• La página está disponible en trece idiomas, incluido el español.

• La inscripción es válida durante dos años o hasta que expire su pasaporte, lo que suceda primero.

• Si su solicitud es aprobada, indica que usted es apto para viajar en virtud del Programa de Exención de Visado (VWP).

• Si su solicitud es denegada, puede ponerse en contacto con el Consulado en Madrid para pedir una cita, en el número de teléfono 807 488 472.

QUIÉN: Todos los viajeros internacionales que quieran entrar en Estados Unidos dentro del Programa de Exención de Visado(VWP) están obligados a obtener una autorización electrónica a través de este sistema para que se les permita embarcar.  Para poder inscribirse se deberán cumplir los siguientes criterios:

• Que se trate de un viaje de placer o negocios.

• Que el solicitante sea ciudadano o nacional de un país incluido en el Programa de Exención de Visado (VWP), como ESPAÑA.

• Que no esté en posesión de un visado de visitante.

• Que la duración del viaje no sea superior a 90 días de estancia en Estados Unidos.

PREGUNTAS FRECUENTES:

• ¿Quién necesita una autorización electrónica para viajar? Todos los viajeros españoles dentro del Programa de Exención de Visado (VWP) deben obtener una autorización electrónica para viajar. 

• ¿La autorización electrónica para viajar es un visado? El Programa ESTA no supone un cambio de las normas para entrar en Estados Unidos.  No se trata de un visado. 

• ¿La autorización electrónica para viajar sustituye el formulario I-94W? Sí.  El formulario I-94W terminará siendo sustituido y desaparecerá.

• ¿Se garantiza la entrada en Estados Unidos? No.  De conformidad con los procedimientos actuales, a su llegada a Estados Unidos el viajero será entrevistado por un funcionario del Servicio de Aduanas y Control de Fronteras de Estados Unidos que podrá determinar que no puede ser admitido en el marco del Programa de Exención de Visado (VWP) o por cualquier otra razón en virtud de la legislación estadounidense.

•  ¿Existe una tasa? Actualmente no existe ninguna tasa. 

• ¿Cuáles son los índices de denegación? Actualmente más del 99% de las solicitudes son aprobadas.

